
Ainccih ajgkt ut f,c Mtcaciór Qirm
"Decen¡o de l¡ Igueldrd de Oportunid¡des p¡r¡ mujeres y hombrcs"

"Año de la unid¡d, la p¡z y el dessrrollo"

t\ t'l 3

'i\

ei{. lpr en concordancia

0ú 550 0
ofución Airectoraf fugionaf 9V -2023

PruRA, 
2Bl'.lAR2023

Vistos, los docúmentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es polftica del Ministeno de Educación garantizar el buen ¡nicio del año

con las políticas priorizadas y los compromisos de gest¡ón escolar;

f4

Que, el artículo 76'de la Ley N'29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

la§'piazas vacantes existentes en las inst¡tuciones educativas públ¡cas no cubiertas por nombramiento son atendidas vfa mncurso

públ¡m de contratación docente;

Que, el a(ículo 1'de la Ley N" 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras dispos¡ciones, señala que el Conhato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

por finalidad permitir la contratación temporal del profesorado en inst¡tuciones educativas públicas de educaciÓn básica y técn¡m

,froductiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

. Oue, por Decreto Supremo Ne 001-2023-M|NE0U, se aprueba la Norma que regula

el procedimiento para las confahciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en educación

básica y técnico productjva, a que hace referencia la ley N'30328, ley que establece medidas en materia educativa y d¡cta otras

disposiciones, con la finalidad de establecer disposic¡ones en relación al procedim¡ento, requis¡tos y condiciones para las

contrataciones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las IIEE públicas de educac¡ón básica y técrico

productiva.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

con el visto bueno de las dependencias correspondientes de la UGEUDRE, el contrato suscrito entre el docente

ártudicado y el titular de la ent¡dad, y;

' De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educac¡ón, Ley N" 299,14 Ley

de Reforma ¡/agisterial y su modifcatoria, Ley N' 3'1638:Ley de Presupuesto del Sector Públim para el Año Fiscal 2023, Ley N"

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras dispos¡ciones, el Decreto Supremo N' 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma l\rlagisterial y sus mod¡ficatorias, el Decreto Supremo N" 001-20'15-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del M¡nister¡o de Educación, el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones

aprobado por el Gobierno Reg¡onal y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Proced¡miento Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARTÍCULo 1".- APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales segÚn el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y et personal doc€nte que a continuación se indica:



1.'Í. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMERES

DOC, OE IDENTIDAD

SEXO

CARHUAPOiIA RODRIGUE¿ SHIRLY FABIOLA

D.t{.t. il" 03692134

FE[IENINO

0403fi978

AF.P. II{TEGRA

585510SCRHR3

t6tu¡2002

PROFESORA DE EDUCACIOt{ lNlCli^L REG. ti" 08896-P-0REP

FECHA DE NACI[¡IENTO

REGIMEN PENSIONARIO 00550 c

1.2. DATOS DE LA P!.AZA:

NIVEL YiO MoDALIDAD : lnicial. Jardín

'' 1, . lt{sTtTUCtoN EDUCATIvA ; 14061j, '. ruTlTUClON EDUCATIVA ; 1106l

: Cóbrco DE PLAZA . i2u1121so1o

cAáGo PRoFESoR
.rjli: I ir ,. J

JU3; r.r¡' úbltvo DE LA VACANTE OFtCtO l{. E16.2015/SpE-OpEp-Upp (28i,t22016)

1.3. DATOS OEL COI{TRATO:

N" DE EXPEDIENTE : OFlClO t{'. 0{!2023.UGEL.LU NoDEFOLIOS: '155

H.E. r{'.866.2023.40.RRHH.

thsde el I 3/03/2023 h!.b el X1hU2023

30 Hora3 Ped¡góg¡c¡3

' . - FASE DEADJUoICACIoN : EVALUACION DE EIPEoIEi{IES

ARTICULo 2'.. ESTABLECER, confome al Anexo 1 det D€creto Suprero N' 001-
zo2$¡,llNEDU, que conliene el documenlo "Contralo de Servicio Docenle", es causal de resolución del mntrato flalquiere de los motivos
señalados en la Cláusula Sela

.. , r^- ,.. . ^ . 
ARTICULO 3'.- AFÉCTESE a la cádena presupuestal conespondiente de aderdo al Texto

:r/-\ {¡im Ordenado del Clasificador de Gastos, tal corno lo dispone La Ley N" 31638 que aprueba el Presupueslo del Seclor Públim para el Año FiscalUy
I ORT¡CULO 1'.- NOT¡FICAR, la presenle resolución a la parte interesada e ¡nslancias

/ adminislrativas perlinentes para su conocimienlo y acciones de Ley

I
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*ug¡strese y comuniquese.
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